
LA GACETA
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS

Director y  Administrador; LIC. RODOLFO HERIBERTO G O M EZ

ANO XCV || TEGUCIGALPA, D. C , HONDURAS, CERNES 3 DE JULIO DE 1970 || NUM. 20.114

Poder Ejecutivo

Economía y Hacienda

Acuerdo N9 '452
Tegueigalpa, D. C.; 15 de junio de 

1970.
Vista para resolver la solicitud 

presentada con fecha dieciséis de 
marzo de mil novecientos setenta, 
por el Abogado Conrado Vásquez, 
mayor de edad, soltero y de este 
domicilio, en su carácter de Repre
sentante Legal de la empresa “Con
fecciones Muluki” , del mismo domici
lio, contraída a pedir ampliación del 
Acuerdo de Clasificación N9 242-B, de 
fecha veintiuno de marzo de mil no
vecientos sesenta y  nueve, en el sen
tido de que se le aumente la lista 
de materias primas y  materiales a 
importarse con franquicias adua
neras.

Resulta: Que en dieciséis de marzo 
y dos de abril del presente año, se 
dió traslado de la solicitud a la Se
cretaria Técnica y  a la Comisión 
Asesora Nacional, respectivamente, 
para que hiciese él análisis la prime
ra y emitiese dictamen la segunda.

Resulta: Que en informe presenta
do en dos de abril del año en curso, 
la Secretaria Técnica fue de opinión 
porque se otorgue a la referida em
presa lo solicitado, parecer que fue 
confirmado por la Comisión Asesora 
Nacional, en dictamen del nueve de 
abril del mismo año.

Considerando: Que de conformidad 
con el Reglamento de la Ley de Fo
mento Industrial, según la cual se 
clasificó la empresa “Confecciones
Muluki” , mediante el A cuerdo..........
N9 242-B, de fecha veintiuno de mar
zo de mil novecientos sesenta y nue
ve, en el caso de que la empresa be
neficiara se viere obligada a sustituir 
los bienes o mercancías cuya impor
tación le sea permitida conforme a 
esta Ley, durante la vigencia del 
Acuerdo de exención, podrá solicitar

C O N T E N I D O  
Economía y Hacienda 

Acuerdo N9 452.—Junio de 1970. 
Educación Publica 

Acuerdos N9 3576 al 3589 
Octubre de 1966.

Avisos

la modificación o ampliación de la 
lista de tales bienes o mercancías.

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial, reco
noce los beneficios fiscales de que 
gozan las empresas clasificadas de 
conformidad con la Ley de Fomento 
Industrial y establece, en su Artículo 
Transitorio Primero, que las empre
sas que estén acogidas a las leyes 
nacionales de fomento industrial, 
continuarán gozando de los beneficios 
fiscales, que les hubiesen sido con
cedidos por dichas leyes.

Considerando: Que por todo lo 
anteriormente expuesto, es proceden
te acceder a lo solicitado,

Por tanto: el Presidente de la Repú
blica,

ACUERDA:

!<?—Modificar el Acuerdo N9 242-B, 
de fecha veintiuno de marzo de mil 
novecientos sesenta y nueve, emitido 
a favor de la empresa “ Confecciones 
Muluki” , de este domicilio, amplian
do la lista de materias primas y  ma
teriales cuya importación con goce 
de 100% de franquicias aduaneras 
le ha sido concedida a la empresa, en 
la siguiente form a: Incluir en el inci
so d) de la Lista de franquicias y 
exenciones otorgadas a la empresa en 
referencia, de fecha veintiuno de 
marzo de mil novecientos sesenta y\ 
nueve, las materias primas y mate
riales necesarios, en su proceso in
dustrial, que se detallan en Lista de 
fecha quince de junio de mil nove
cientos setenta, que obra en el expe
diente de la empresa.

2o—El presente Acuerdo no signi
fica, que se exima a la empresa men
cionada del cumplimiento de cual

quiera de las obligaciones contenidas
en el Acuerdo de C lasificación........
Nn 242-B, indicado, las cuales por el 
contrario se hacen extensivas y for
man parte de éste.

39—Este Acuerdo podrá ser refor
mado, total o parcialmente, de oficio 
o a petición del beneficiario, siempre 
que lo considere conveniente la Se
cretaría de Economía y Hacienda.

4?—Este Acuerdo deberá publicar
se, en el Diario Oficial “La Gaceta” , 
por cuenta del interesado.— Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y  Hacienda,
Manuel Acosta B.

Concluye el Acuerdo N9 3576
Problemas Sociales, Culturales y Eco

nómicos de Honduras y Centro América, 
Profesor Miguel Angel García, Licenciado 
Guillermo Mayes H. y Profesor Caries 
Antonio Aguilar.

Introducción a la Economía Política, Li
cenciados Eliseo García Flores, Mirtha 
Castillo y Enrique Flores V.

Educación Física y Deportes, Ttes. Mal
eo A. Rosales A., Rafael Castro Arita y 
S/Tte. Leonel A. Gutiérrez M.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profesores Santiago F. 
Toffe, Miguel Angel García y  J. Nicolás 
Pineda.

Inglés, Dr. Guillermo E. Durón, Profe
sores Mario S. Rivera Z. e Isabel S. d i 
Pinel.

Matemáticas, Profesores Máximo R. Na
varro, Luis Frañó M. y Perito Mercantil 
Zoma de Cálix S.

Historia de la Cultura, Profesor Miguel 
A . García, Licenciado Guillermo Mayes H. 
y Profesora Mercedes de Berganza D.

Biología, Dr. Carlos M. Gálvez, Profe
sores Yester Sady Hernández y Gloria de 
Durón.

Pasa a la página N9 9
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A V I S O S

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
de este departamento, al público en 
general, y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia del 
veinticinco de julio del corriente año, 
a las diez de la mañana, se procederá 
al remate en pública subasta, de los 
siguientes inmuebles: a) Un terreno 
ubicado en el sitio llamado Las Ano
nas Linares, jurisdicción del munici
pio de Talanga, en este departamen
to, con los siguientes límites y di
mensiones: Se marcaron las estacio
nes del número cero al número ciento 
cinco, desde la estación número dos 
a la estación número seis con rumbo 
noroeste, colinda con propiedad del 
General Juan B. Alemán; de la esta
ción número seis a la estación núme
ro cincuenta y cinco, con rumbo apro
ximado noroeste, donde se supone que 
el lindero natural es el río Dulce, se

hizo la medida por los cercos de po
sesiones de colindancias; de la esta
ción número cincuenta y cinco a la 
estación número setenta y ocho, con 
rumbo suroeste, encontrando sobre la 
estación número sesenta y tres, la 
casa del señor Francisco Alvarenga, 
y siguiendo como lindero, un camino 
de herradura hasta donde bifurca el 
camino, dando como colindancia la 
estación número setenta y ocho a la 
número ochenta y siete, los terrenos
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conocidos con el titulo Carias Rodrí
guez, pertenecientes al municipio de 
Talanga; de la estación número 
ochenta y siete a la estación número 
dos, con terrenos del señor Jesús Ri
cardo Flefil. En las estaciones núme
ros cero, uno, dos, tres, cuatro, cinco, 
diez, veinte, veintisiete, cincuenta y 
cinco, setenta y  ocho y ochenta y  sie
te, se pusieron mojones de concreto, 
de treinta centímetros de largo por 
quince centímetros de diámetro. Los 
rumbos magnéticos observados y las 
distancias de las estaciones aparecen 
en el plano y acta de medida respec
tiva. El terreno deslindado tiene una 
extensión superficial de doscientas 
cuarenta y seis hectáreas sesenta y 
siete centésimas, o sean trescientas 
cincuenta y  tres manzanas, ochenta 
centésimas, el cual se encuentra ins
crito a favor de la señora Rosa Be- 
taglio de Cantizano, bajo número 7, 
folio del 9 al 11 del tomo 241 del Re
gistro de la Propiedad, de este depar
tamento; b) Un lote de terreno que 
tiene una extensión de seis caballe
rías, medida moderna, el cual tiene 
por límites los siguientes: al Norte, 
con lotes de don Rodrigo Castillo S .; 
al Este, sitio de Obraje Viejo; al Sur, 
con lote de propiedad del mismo se
ñor Rodrigo Castillo S.; y, al Oeste, 
con lote del señor José Angel Gallar
do Vindel; y, c) Un lote de terreno 
comprendido en el sitio pro indiviso 
de Obraje, acotado con cercas de 
alambre espigado, el que está ampa
rado con un derecho de tierras en el 
expresado sitio, derecho que consis
te en siete octavos de caballería, y  
con los lis te s  siguientes: al Norte, 
terrenos de don Rodrigo Castillo; al 
Sur, con terreno de Comelio Gamero, 
mediando camino que conduce de San 
José, al Obraje; al Este, lote de pro
piedad de la señorita Emelina Cas
tillo; y, al Oeste, con sitios de San 
Pedro y  Las Lomas, mediando en 
parte carretera que de Danlí conduce 
al Obraje, Dichos inmuebles son de 
propiedad del señor José Salvador 
Cantizano, y se encuentran inscritos 
a su favor, bajo el número 392, fo 
lios 465 a 467 del tomo XXVIII, del 
Registro de la Propiedad de la Sec
ción Judicial de Danlí, departamento 
de El Paraíso. Todos ellos se rema
tarán para con su producto hacer 
efectivas cantidades de lempiras, in
tereses y costas, que dichos señores 
son en deberle al Banco de El Ahorro 
Hondureno, S. A., habiendo sido va
lorados de común acuerdo por las 
partes, en la cantidad de Quince Mil

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
T « g tid 7 « ]p ft D. C.. Hondaron. C. A.

6 DE ABRIL DE 1970

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES amos MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar .......................  L 2 00 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 198 L 2.02
Colón Salv............. 0.7920 0.80 0.80 . 0.7920 0.80
Quetzal ....... 1.98 2.00 2.00 1.98 2.00
Colón C. R....... . 0.298868 Q.301887 0.301887 .. 0.298868 0.301887
Córdobas ... 0.282857 0.285714 0.285714 ........ 0.282857 0.285714
Peso Mexicano __ 0158527 0.1608 0.160128 0.1614 —

Onza Troy de Oro Fino L 70.00 Onza Troy igual a:: 31,103 gramos

COTIZACION NO  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN &  
MERCADO DE NEW YORK

DOLARES LEMPIRAS
I.IVim F*t*r1li>a .......... t 2.4065 

0.1805 
002015 
0.2322 
0.2729 
0.2755 
0.001593 
0.932S 
0.0144

L 4.8130 
0.3610 
0 00430 
0.4644 
0.5458 
0.5510 
0.003188 
1.8650 
0.0288

Franco Francés ........  —.....
Franco Belga ........................
Franco Suizo . ..............
Unm> Íl«nil)|
Florín HolrmrlÁ* ____  __
Lira ........ ,, ,, ......... _
DAtnr Canar)ú>n¡f4 , ___ -
Peseta .... ,_ _______..

N O T X S í
1. —Lm  giros en Dólares librados a cargo d* Báñeos Costarricenses serón acreditados al tipo ds

ds CCR. 6.625 por Odiar.
2. —Las cotizaciones no oficiales sao tomadas del informe semanal del First National City Bank of New'

York.
3. —Para evitar especulaciones fronterizas, #1 Direc‘orio del Banco Central de Honduras autorizó la ¡

venta a la par de las monedas centroameri«m 3*-
4. —El Banco Central de Honduras comprará la Plala producida en el pal* al precio de New York, me- j

nos los gastas aue « carian»  su mrmsfo.

BANCO CENTRAL, DE HONDURAS 

alejantho ahkho pineda.
Jeto del Depto. de Cambios.
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Lempiras, el descrito en la letra a ), 
y en Noventa Mil Lempiras, los in
dicados en las letras b) y c ). Se ad
vierte a las partes que de segunda 
licitación cualquier postura es hábil. 
—Tegucigalpa, D. C.. 24 de junio de 
1970.

J. Benjamín Cruz, 
Secretario.

Del 1’  al 23 J. 70.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil 
de este departamento, al público en 
general y para los efectos de ley, ha
ce saber: que en la audiencia del día 
sábado veinticinco de julio del co
rriente año, a las nueve de la maña
na y  en el local de este Despacho, 
se procederá al remate en pública 
subasta de los siguientes inmuebles: 
a) Un lote de terreno que tiene una 
extensión de seis caballerías medida 
moderna, el cual tiene por límites los 
siguientes: al Norte, con lotes de don 
Rodrigo Castillo; al Este, sitio de 
Obraje y  Obraje Viejo; al Sur, con 
lote de propiedad del mismo señor 
Rodrigo Castillo; y, al Oeste, con lo
te del señor José Angel Gallardo Vin- 
del; y, b) Un lote de terreno com
prendido en el sitio pro indiviso de 
Obraje, acotado con cercas de alam- 
espigado, el que está amparado con 
un derecho de tierras en el expresa
do sitio, derecho que consiste en sie
te octavos de caballería y con los lí
mites siguientes: al Norte, terrenos 
de don Rodrigo Castillo; al Sur, con 
terrenos de Comelio Gamero, me
diando camino que conduce de San 
José al Obraje; al Este, lote de pro
piedad de la señorita Emelina Cas
tillo; y, al Oeste, con sitios de San 
Pedro y  Las Lomas, mediando un 
parte carretera que de Danlí conduce 
al Obraje. Dichos inmuebles se en
cuentran situados en el lugar de Ja- 
mastrán departamento de El Paraíso 
e inscritos a favor de su propietario, 
señor José Salvador Cantizano, bajo 
el número 392, folios 465 a 467, del To. 
mo X XVm , del Registro de la Propie. 
dad de la Sección Judicial de Dan
lí, departamento de El Paraíso, y  se 
rematarán para con su producto ha
cer efectiva cantidad de lempiras, 
intereses y costas que es en deberle 
al Banco de El Ahorro Hondureño,
S. A., habiendo sido valorados por

el perito nombrado al efecto en la 
cantidad de Cuarenta Mil Lempiras. 
Se advierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—Tegucigalpa, D. 
0., 26 de junio de 1970.

Benjamín Cruz., 
Secretario.

Del I o al 23 J. 70.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 1? de Letras de lo Civil, de este 
departamento, hace saber: que en la 
audiencia del lunes veinte de julio 
próximo entrante, a las nueve de la 
mañana, en la oficina del Juzgado, 
se rematará la mitad de una casa si
tuada en la cuarta avenida de la 
ciudad de Comayagtiela, construida 
de piedra tallada y bloques de concre
to, que consta de seis piezas y  dos 
servicios sanitarios, cielo de play- 
wood, cubierta oon tejas y zinc, que 
mide cuatro varas y media de frente 
por cincuenta varas de fondo, limi
tando: al Norte, con propiedad de 
Venancio Moneada; al Este, propie
dad de Félix Alvarenga, cuarta Ave
nida de por medio; al Sur, propiedad 
de Francisco Amador; y, al Oeste, 
con propiedad de Eusebio Garay. In
mueble inscrito con el número ciento 
tres, folios doscientos cincuenta y  
seis y doscientos cincuenta y siete 
del tomo doscientos veintidós del Re- 
gistro de la Propiedad, de este depar
tamento. La mitad del inmueble des
crito pertenece a doña Santos Ledes- 
na, como heredera testamentaria de 
su esposo don Augusto Sotomayor, 
y  se rematará para pagar cantidad 
de lempiras que éste adeudaba a don 
Tomás Ledesma. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, sólo 
se admitirán las posturas que cubran 
las dos terceras partes o más del 
avalúo, de la mitad del inmueble a 
subastar, avalúo que las partes fija 
ron en cinco mil lempiras, únicamente 
para la mitad que perteneció al señor 
Sotomayor. Todo lo cual se hace sa
ber al público, en demanda de posto
res.— Tegucigalpa, D. C., 17 de junio 
de 1970.

René A. Bendaña,
Secretario.

Del 18 J-, al 10 J. 70.

INCORPORACION DE PATENTE

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha nueve de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
“Incorporación de patente.— Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
—En representación de Kali-Ghemie 
Aktiengesellschaft, domiciliada en la 
ciudad de Hannover, República Fe
deral de Alemania, vengo a pedirle 
la incorporación, por el tiempo que 
falta para vencerse en el país de 
origen, de la patente de invención, 
expedida en la República Arabe Siria, 
con el número 1.700, el 26 de enero 
de 1964, por un período de quince 
años, para el invento denominado: 
“UN PROCEDIMIENTO PARA LA 
OBTENCION DE ESTERES DE 
A C I D O  ISOVALERIANICO DE 
EFECTO SEDANTE Y ESPASMO- 
UTICO’', del cual acompaño descrip
ciones por duplicado, reclamando co
mo de su exclusiva propiedad lo con
tenido en las hojas de reivindicacio
nes que se adjuntan también por du
plicado. Le suplico declarar incorpo
rada dicha patente, y  en su oportu
nidad, mandar devolverme un ejem
plar de la descripción y reivindicacio
nes, con la constancia de ley. Pre
sento el poder para que se razone y  
se me devuelva.—Tegucigalpa, D. C „ 
seis de abril de mil novecientos se
tenta.— (f) Daniel Casco L., Carnet 
N9 112” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 9 de abril 
de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

4 M., 3 J- y  3 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha nueve de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
“Incorporación de patente.—Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
—En representación de Kali-Chemie 
Aktiengesellschaft, domiciliada en la 
ciudad de Hannover, República Fe
deral de Alemania, vengo a pedirle 
la incorporación, por el tiempo que 
falta para vencerse en el país de 
origen, de la patente de invención, 
expedida en la República Arabe Siria,
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con el número 1,766, el 22 de julio de
1964. por un período de quince años, 
para el invento denominado: “ UN 
PROCEDIMIENTO DE AISLACION 
DE UN ESTER DE ACIDO ISO 
V A L E R IA N IC O  D E  EFECTO SE* 
DANTE CENTRAL” , del cual acom
paño descripciones y  dibujos por 
duplicado, reclamando como de su 
exclusiva propiedad lo contenido en 
las hojas de reivindicaciones que se 
adjuntan también por duplicado. Le 
suplico declarar incorporada dicha 
patente, y en su oportunidad, man
dar devolverme un ejemplar de la 
descripción, dibujos y reivindicacio
nes, con la constacia de ley. Presento 
el poder para que se razone y  se me 
devuelva.—Tegucigalpa. D. C. seis 
de abril de mil novecientos setenta. 
— (f) Daniel Casco L., C a r n e t  
N° 112” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C„ 9 de 
abril de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

4 M., 3 J. y 3 J. 70.

REGISTROS DE MARCAS

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha seis de junio del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: “ Re
gistro y depósito de una Marca 
de Fábrica.—Poder Ejecutivo.— Se
cretaría de Economía y  Hacienda,— 
En representación de la Compañía 
Crown Zellerbach Corporation, una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes del Estado de 
Nevada, manufactureros, industria
les y comerciantes domiciliados en 
One Bush Street, en la ciudad de San 
Francisco, Estado de California, Es
tados Unidos de América, según el 
voder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito, co
mo marca de fábrica nacional hondu- 
reña, de la marca de fábrica que 
consiste en un nuevo diseño “New 
Design Mark” , conforme al clisé y a 
los ejemplares de la marca que se 
acompañan, marca que sin distin
ción de tamaño o color, se aplica o 
fija a los artículos y productos mis
mos, o a los envases, recipientes, re
ceptáculos, cajas, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im

presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, estampados, relieves, estarci
dos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, marca que 
ampara, distingue y  protege papel 
y productos de papel, incluyendo bol
sas de papel, papel para envolver, 
papel higiénico, papel de imprenta, 
film plástica para empaque, bolsas 
plásticas, cajas de papel, cajas de 
cartón, cinta de papel y cinta en
gomada de papel; madera y pulpa 
de madera; y productos químicos y 
plásticos, incluyendo productos quí
micos de sulfuro fenólico, y se com- 
pañan los demás documentos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., primero de ju
nio de mil novecientos setenta.— (f) 
Jorge Fidel Durón, Carnet Na 123” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 6 de junio de 1970.

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora.

23 J , 3 y 13 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca. —  Señor 
Ministro de Economía y  Hacienda. 
— En representación de Pozuelo, 
Sociedad Anónima, domiciliada en 
La U r u c a ,  Esquina, Carreteras 
Wilson y Heredia, San José, Costa 
Rica, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica consistente en 
la denominación:

COCANAS
para distinguir: carnes, pescado en 
estado fresco, conservas alimenticias 
saladas o no; legumbres y frutas 
frescas y  secas; mantequillas, acei
tes, comestibles, vinagres, sales, con
dimentos; pastas alimenticias, hari
nas, pan, galletas de toda c l a s e ,  
pastelería, azúcar, mieles, dulces, 
j a r a b e s  y  confitería; chocolates, 
suaves y duros, y  demás productos 
de cacao no clasificados; café, té, 
mantequillas de maní; productos de 
tomate; alimentos para niños; fru
tas y  verduras enlatadas; concen
trados y pastas de frutas y verdu
ras; pimientos, chiles, sopas, carnes, 
productos de pescado y similares, 
productos alimenticios no clasifica
dos, jugos de toda clase, productos 
alimenticios en general; y productos 
alimenticios para animales ; y  la cual

se aplica a los envases, cajas y em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigal
pa, D. C., veintidós de mayo de mil 
novecientos setenta. —  (f)  Daniel 
Casco L., Carnet N9 112” . Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 27 de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

13 y 23 J. y  3 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca. —  Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
—  En representación de Pozuelo, 
Sociedad Anónima, domiciliada en 
La U r u c a ,  Esquina, Carreteras 
Wilson y  Heredia, San José, Costa 
Rica, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica consistente en 
la denominación:

ALEGRIA
para distinguir: carnes, pescado en 
estado fresco, conservas alimenticias 
saladas o no; legumbres y frutas 
frescas y  secas; mantequillas, acei
tes, comestibles, vinagres, sales, con
dimentos; pastas alimenticias, hari
nas, pan, galletas de toda c l a s e ,  
pastelería, azúcar, mieles, dulces, 
j a r a b e s  y confitería; chocolates, 
suaves y duros, y  demás productos 
de cacao no clasificados; café, té, 
mantequillas de maní; productos de 
tomate; alimentos para niños; fru
tas y  verduras enlatadas; concen
trados y pastas de frutas y verdu
ras; pimientos, chiles, sopas, carnes, 
productos de pescado y similares, 
productos alimenticios no clasifica
dos, jugos de toda clase, productos 
alimenticios en general; y productos 
alimenticios para animales; y la cual 
se aplica a los envases, cajas y em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y  en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone
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en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigal- 
pa, D. C., veintidós de mayo de mil 
novecientos setenta. —  (f) Daniel 
Casco L., Carnet N° 112” . Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley,—Tegucigal- 
pa, D. C., 27 de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

13 y  23 J. y 3 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca. —  Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
— En representación de Pozuelo, 
Sociedad Anónima, domiciliada en 
La U r u c a, Esquina, Carreteras 
Wilson y Heredia, San José, Costa 
Rica, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica consistente en 
la denominación:

CO CO M ELO S
para distinguir: carnes, pescado en 
estado fresco, conservas alimenticias 
saladas o no; legumbres y frutas 
frescas y secas; mantequillas, acei
tes, comestibles, vinagres, sales, con
dimentos; pastas alimenticias, hari
nas, pan, galletas de toda c l a s e ,  
pastelería, azúcar, mieles, dulces, 
j a r a b e s  y confitería; chocolates, 
suaves y duros, y  demás productos 
de cacao no clasificados; café, té, 
mantequillas de maní; productos de 
tomate; alimentos para niños; fru
tas y verduras enlatadas; concen
trados y pastas de frutas y verdu
ras; pimientos, chiles, sopas, carnes 
productos de pescado y similares, 
productos alimenticios no clasifica
dos, jugos de toda clase, productos 
alimenticios en general; y  productos 
alimenticios para animales; y  la cual 
se aplica a los envases, cajas y em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y  el clisé.—Tegucigal- 
pa, D. C., veintidós de mayo de mil 
novecientos setenta. —  (f) Daniel 
Casco L., Carnet N" 112” . Lo que 
se pone en conocimiento del público

para los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 27 de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

13 y  23 J. y  3 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Patentes y
Marcas de Fábrica, dependiente de la Se
cretaría de Economía y Hacienda, hace 
saber: que con fecha veintinueve de mayo 
del año en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de marca. —  Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. —  En 
representación de The Wellcome Founda
tion Limited, domiciliada en 183/193 
Euston Road, ciudad de Londres, N.W. 1, 
Inglaterra, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica, inscrita en dicha 
nación, con el número 764.120, el U de 
abril de 1957, renovada por catorce años, 
a contar del l 9 de abril de 1964, para 
distinguir: preparaciones y sustancias far
macéuticas y medicinales; consistente en 
la palabra:

0T0SP0RIN
y la cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— Tegucigal- 
pa, D. C., veinte de mayo de mil nove
cientos setenta. —  (f) Daniel Casco L., 
Carnet N? 112” . Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., 29 de mayo de 
3970.

Adán López Pineda,
Registrador.

22 J., 2 y 13 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Patentes y  
Marcas de Fábrica, dependiente de la Se
cretaría de Economía y Hacienda, hace 
saber: que con fecha veintinueve de mayo 
del año en curso, se admitió la solicitud

Nota de la Administración
Los originales que se en

víen para publicarse en LA 
GACETA, deben estar escritos 
por un solo frente y / si posi" 
ble fuere, máquina.

que dice: “ Registro de marca. —  Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. —  En 
representación de 'Calmic Limited, domi
ciliada en Crewe Hall, Crewe Clieshire, 
Inglaterra, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica, inscrita en dicha na
ción, con el número 727.902, el 12 de 
marzo de 1954, renovada por catorce 
años, a contar del 12 de marzo de 1961, 
para distinguir: sustancias y preparaciones 
farmacéuticas y medicinales; consistente 
en la palabra:

□CATRIN
y la cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se íes adhieren 
V en cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—Tegucigal
pa, D. C., veinticinco de mayo de mil 
novecientos setenta.— (f) Daniel Casco L., 
Carnet N° 112” . Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., 29 de mayo de 
1970.

Adán López Pineda,
Registrador.

22 J. 2 y 13 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Patentes y 
Marcas de Fábrica, dependiente de la Se
cretaría de Economía y Hacienda, haca 
saber: que con fecha veintinueve de mayo 
del año en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de marca. —  Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. —  En 
representación de Schenley Industries. 
Inc., corporación del Estado de Delaware, 
domiciliada en 1290 Avenue of the Ame- 
ricas, ciudad de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América, vengo 
a pedirle el registro de la marca de fábri
ca, consistente en la palabra:

GALUTO
para distinguir: bebidas alcohólicas desti
ladas; y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma apro* 
piada en el comercio. Presento el podec 
para que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. —  
Tegucigalpa, D. C., veinticinco de mayo
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Je mil novecientos setenta.— ff j  Daniel 
Casco L.. Carnet N* 112*’ . Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 29 
de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

23 J., 3 y 13 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha tres de junio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro y Depósito de una Marca de 
Fábrica.—Poder Ejecutivo. —  Se
cretaría de Economía y  Hacienda. 
■—En representación de la Compañía 
Monsanto Company, una corporación 
organizada y existente conforme a 
las leyes del Estado de Delaware, 
manufactureros, industriales y co
merciantes d o m i c i l i a d o s  en 800 
North Lindbergh Boulevar, en la 
ciudad de St. Louis, Estado de Misso
uri, Estados Unidos de América, se 
gún el poder que obra en esa Secreta
ría de Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y depó
sito, como marca de fábrica nacional 
hondurena, de la marca de fábrica 
denominada:

según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege 
insecticidas, la que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos 
o a los envases, frascos, recipientes, 
receptáculos, cajas, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones grabados, etiquetas, mar
betes, relieves, estampados, estarci
dos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para to
do lo cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegucigalpa, D. C. 
dieciocho de mayo de mil novecien
tos setenta.— (f) Jorge Fidel Durón, 
Carnet Nrt 123” . Do que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
3 de junio de 1970.

Argentina M. de Chaves, 
Sub-Registradora.

. 23 J„ 3 y 13 X 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiocho de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: “Se solicita registro de marca de 
fábrica.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—Yo Miguel Angel 
Rivera Portillo, mayor de edad, casa
do, Abogado y de este domicilio, 
Colegiado con el número 0096; ac
tuando en mi condición de Apoderado 
Legal de la Droguería Nacional, S. A., 
del domicilio de San Pedro Sula, tal 
como lo acredito con el poder General 
de Procuración, conferido por Don 
Rodolfo Córdoba Pineda, Administra
dor de dicha Compañía, el siete de 
mayo del presente año, documento 
que presento ante Usted, solicitando 
el registro inicial y depósito para mi 
representada, de la marca de fábrica, 
consistente en una etiqueta rectángu- 
lar con sus bordes adornados con 
unos semi-círculos, que en el centro 
de la misma, aparece escrita la pala
bra: LAX-MIEL, tal como se mues
tra en los ejemplares que se acompa
ñan, y la cual se aplica para distinguir 
el producto farmacéutico, que elabo
rará mi representada, como laxante, 
preparado por un procedimiento per
feccionado y hecho agradable al pa
ladar, con la adición de aromáticos, 
y la cual se aplica a las cajas, pa
quetes, envases, fardos, bultos y en
voltorios que contienen dicho produc
to, por medio de impresiones, graba
dos, estampados, relieves, marbetes, 
en cualquier color, tamaño y estilo 
de letras y otros modos y formas 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria. Presento el clisé y de
más documentos legales. Para la 
continuación de los trámites perti
nentes. sustituyo la procuración con
que actúo en el Abogado Teobaldo 
Enamorado. Colegiado con el núme
ro 0663 del Colegio de Abogados de 
Honduras..—Tegucigalpa. D. C., die
ciséis de mayo de mil novecientos 
setenta.— (f) Miguel Angel Rivera P., 
Carnet N9 0096” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa. D. C.. 
28 de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

23 J.. 3 y 13 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía

y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca. —  Señor 
Ministro de Economía y  Hacienda. 
—  En representación de Pozuelo, 
Sociedad Anónima, domiciliada en 
La U r u c a, Esquina, Carreteras 
Wilson y Heredia, San José, Costa 
Rica, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica consistente en 
la denominación:

BATI
para distinguir: carnes, pescado en 
estado fresco, conservas alimenticias 
saladas o no; legumbres y  frutas 
frescas y secas; mantequillas, acei
tes, comestibles, vinagres, sales, con
dimentos; pastas alimenticias, hari
nas, pan, galletas de toda c l a s e ,  
pastelería, azúcar, mieles, dulces, 
j a r a b e s  y confitería; chocolates, 
suaves y duros, y  demás productos 
de cacao no clasificados; café, té, 
mantequillas de maní; productos de 
tomate; alimentos para niños; fru
tas y verduras enlatadas; concen
trados y pastas de frutas y verdu
ras; pimientos, chiles, sopas, carnes, 
productos de pescado y  similares, 
productos alimenticios no clasifica
dos, jugos de toda clase, productos 
alimenticios en general; y productos 
alimenticios para animales; y la cual 
se aplica a los envases, cajas y em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y  en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigal
pa, D. C., veintidós de mayo de mil 
novecientos setenta. —• (f)  Daniel 
Casco L., Carnet N9 112“ . Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C. 27 de mayo de 1970.

Adán López Pineda.
Registrador.

13 y 23 J. y  3 J. 70.

E! infrascrito, Registrador de Patentes y 
Marcas de Fábrica, dependiente de la Se
cretaría de Economía y  Hacienda, hace 
saber: que con fecha veintinueve de mayo 
del año en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de marca —  Señor 
Ministro de Economía v Hacienda. —  En 
representación de Productos Medix. S. A., 
domiciliada en la ciudad de México, D. F.
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México, vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica, consistente en la pa
labra:

ANT1LERGAL
para distinguir: productos farmacéuticos, 
químicos o biológicos, para uso humano o 
veterinario, en cualquier forma farmacéu
tica, ya sean tabletas, grageas, cápsulas de 
-cualquier tipo; inyectables, suspensiones, 
jarabes, gotas, ungüentos, etc., con cual
quier indicación terapéutica; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empaques 
-que contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en el 
-comercio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.— Tegucigalpa, 
D. C., dieciocho de mayo de mil nove
cientos setenta. —  (f) Daniel Casco L,, 
Carnet N9 112” . Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., 29 de mayo de 
19/0.

Adán López Pineda,
Registrador.

22 J.. 2 y 13 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Patentes y Mar
cas de Fábrica, dependiente de la Secretaria 
de Economía y Hacienda, hace saber: que con 
fecha veintisiete de mayo del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: “ Registro de mar
ca.— Señor Ministro de Economía y Hacienda. 
—En representación de Pozuelo, Sociedad Anó
nima, domiciliada en La Unica, Esquina, Ca
rreteras Wilson y Heredia, San José, Costa Rica, 
vengo a pedirle el registro de la marca de fá
brica, consistente en la denominación:

C O C O SETTE
para distinguir: carnes, pescado en estado fres
co, conservas alimenticias, saladas o no; legum
bres y frutas frescas y secas; mantequillas, 
aceites, comestibles, vinagres, sales, condimentos; 
pastas alimenticias, harinas, pan, galletas de toda 
dase, pastelería, azúcar, mieles, dulces, jarabes 
y confitería; chocolates, suaves y duros, y demás 
productos de cacao no clasificados; café, te, 
mantequillas de maní; productos de tomate; 
alimentos para niños; frutas y verduras enlata
das; concentrados y pastas de frutas y verduras; 
pimientos, chiles, sopas, carnes, productos de 
pescado y similares, productos alimenticios no 
clasificados, jugos de toda clase, productos ali
menticios en general;; y productos alimenticios 
para animales; y la cual se aplica a los enva
ses, rajas y empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les adhieren v en 
cualquiera otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., veintidós de mayo de 
mi! novecientos setenta.— ( f )  Daniel Casco L., 
Carnet N’  112“ . Lo que se pone en conocimiento

El infrascrito, Registrador de Patentes y Mareas de 
Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Hacien
da, hace saber, que con fecha cinco de junio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Registro de marca.—Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.—En representación de 
Clairol Incorporated, corporación del Estado de Delaware, 
domiciliada en 345 Park Avenue, ciudad de New York, Es
tado de New York, Estados Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro de la marca de fábrica, consistente en la 
denominación:

para distinguir: productos para colorar el cabello, y la cual 
se aplica a los envases, cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., cuatro de junio de mil novecien
tos setenta.—  (f) Daniel Casco L., Carnet N9 112” . Lo que 
se pone en conocimiento del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 5 de junio de 1970.

3,13 y 23 J. 70.

del público para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C , 27 de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

13 y 23 J. y 3 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con 
fecha cinco de junio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro de marca.— Señor Ministro de 
Economía y -Hacienda.—En repre
sentación de Johnson & Johnson, 
corporación del Estado de New Jer
sey, domiciliada en 501 George Street, 
ciudad de New Brunswick, Estado 
de New Jersey, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
en la palabra:

DERMILITE
para distinguir: cinta adhesiva, ven
das, vendajes e hilas; y material 
para vendajes, para uso médico y 
quirúrgico; y  la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren 
y  en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente,

Argentina M. de Chávez, 
Sub-RegistradoTa.

los demás documentos de ley y  el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., cuatro de 
junio de mil novecientos setenta.—  
(f) Daniel Casco L., Carnet N’  112” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Te
gucigalpa, D. C., 5 de junio de 1970.

Argentina M. de Chávez,
Sub-Registradora.

3, 13 y 23 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con 
fecha seis de junio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de marca.— Señor Ministro 
de Economía y Hacienda. —  En 
representación de The Huntington 
Creek Corporation, corporación del 
Estado de Maryland, domiciliada en 
375 Park Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica, 
inscrita en dicha nación, con el nú
mero 762.430, el 31 de diciembre de 
1963, por un período de veinte años, 
para distinguir: bebidas alcohólicas; 
consistente en la palabra:

LEROUX
y  la cual se aplica a los envases» 
cajas y empaques que contienen los:
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productos, grabándola, imprimiéndo
la. estampándola, por m e d i o  de 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y  el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., cuatro de junio 
de mil novecientos setenta.— (f)  Da
niel Casco L., Carnet Ny 112” . Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 6 de junio de 1970.

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora.

3, 13 y 23 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Hacienda, hace 
saber: que con fecha nueve de junio del 
año en curso, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro y depósito de una marca 
de fábrica.—Poder Ejecutivo.—Secretaría 
de Economía y Hacienda.—En representa
ción de la compañía Underwritera’Labora- 
tories, Inc., una sociedad organizada y 
existente conforme a las leyes del Estado 
de Illinois, manufactureros, industriales y 
comerciantes, domiciliados en 207 East 
Ohio St., en la ciudad de Chicago, Estado 
de Illinois, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, en la marca N* 6044, respetuo
samente comparezco a solicitar el registro 
y depósito, como marca de fábrica nacio
nal hondureña, de la marca de fábrica de
nominada:

U L
según el clisé, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, ampara, 
distingue y protege equipo eléctrico de to
das clases, aparatos mecánicos de todas 
clases, materiales de construcción, espe
cialmente para techos, madera, ladrillos 
aisladores y de gas; extínguidores contra 
incendios; artefactos de alarma para in
cendio y equipo para combatir incendios; 
productos químicos, especialmente deter
gentes de naturaleza de riesgo, tales como 
fluido de limpieza y fósforos de seguridad; 
calentadores de aceite de todas clases; 
películas fotográficas y receptáculos de 
toda clase; marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos, o a los 
envases, recipientes, receptáculos, cajas, 
paquetes, fardos bultos y envoltorios, por 
medio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, relieves, estarcidos, y en 
las otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., cinco de junio de mil novecientos 
setenta.— tf> Jorge Fidel Durón, Carnet 
N° 123” .- -Te~ucignlpr\ D. C., 9 de junio 
de 1970.

Argentina M. de Chávez, 
Su b-Registradora.

El infrascrito. Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Hacienda, hace 
saber: que con fecha nueve de junio del 
año en curso, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro y depósito de una marca 
de fábrica.—Poder Ejecutivo.—Secretaría 
de Economía y Hacienda.—En representa
ción de la compañía Lipha Lyonnaise In
dustrien?. Pharmaceutique, una corporación 
organizada y existente conforme a las leyes 
de la República Francesa, manufacture
ros, industriales y comerciantes, domici
liados en 115 Avenue Lacassagne, en la 
ciudad de Lyon 3e.. Francia, según el po
der adjunto, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito como 
marca de fábrica nacional hondureña, de 
la marca denominada:

CAN TABILIN E
según el clisé, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, ampara, 
distingue y protege en general, toda clase 
de productos farmacéuticos, marca que se 
aplica o fija a los artículos y productos 
mismos, o a los envases, recipientes, re
ceptáculos, frascos, botes, cajas, paque
tes, empaques, fardos, bultos y envoltorios 
ane los contienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes, estam
pados, relieves, estarcidos, y  en las otras 
formas y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás docu
mentos de lev.—Tegucigalpa, D. C.t pri
mero de junio de mil novecientos se
tenta..— (f > Jorge Fidel Durón, Carnet 
N* 123” . Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 9 de jnio de 1970.

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora.

S, 13 y  23 J. 70.

DENUNCIA MINERA

El infrascrito, Subsecretario de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales, al 
público en general, hace saber; que 
con fecha 13 de abril del año en cur
so, se admitió el escrito de denuncio 
minero que dice; “ Solicítase una zona 
minera.—Poder.— Señor Ministro de 
Recursos Naturales.— Nosotros, Luis 
Antonio Ponce Flores, Félix Has- 
bun S., y  Remigio Díaz Medina, el 
primero y el segundo residentes en 
esta ciudad capital, el tercero en la 
ciudad de Cedros, de este mismo de
partamento, todos casados, mayores 
de edad, hondureños, Perito Mercan
til y Doctor en Farmacia, los prime
ros, y agricultor el último, respetuo
samente ante usted, comparecemos 
manifestando que hemos encontrado 
una veta mineral que produce: oro. 
plata, plomo, zinc y otros minerales 
de calidad de la muestra que se pre

senta; situada dicha veta en el lu
gar denominado “Agua Chica” , en 
comprensión del municipio de Cedros 
de este departamento de Francisco 
Morazán. Y contando le» peticiona
rios con recursos económicos sufi
cientes para la explotación minera 
en gran escala, venimos a pedir se
nos adjudique una zona minera de 
doscientas hectáreas comprendidas 
dentro los límites siguientes: colin
dando con los cuatro rumbos cardi
nales con las propiedades de los se
ñores Juan Lorenzo Medina y  Faraón 
Burgos, sita en el lugar denominado 
El Zapote; cuya zona denominamos 
“ Agua Chica’*. Conferimos poder pa
ra que nos represente en esta peti
ción al Abogado don J. Santos Valla
dares G.. con el Carnet del Colegio 
de Abogados de Honduras N° 0288. 
—Tegucigalpa, D. C., abril 11 de 
1970.— (f) Luis A. Ponce F.— (f) 
Félix Hasbun S.— (f) Remigio Díaz 
Medina” .— Tegucigalpa, D. C., 16 de 
abril de 1970.

Enrique Durón Aviles,
Subsecretario de 

Recursos Naturales.
3. 13 y 23 J. 70.

H E R E N C I A S

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras 39 de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para lo« efectos 
de Ley, hace saber: que este Juzgado 
con fecha trece del presente mes y 
año, d i c t ó  sentencia declarando a 
Terencio Maldonado, heredero testa
mentario de su difunta esposa María 
Adela Mendoza de Maldonado, conce
diéndole la posesión efectiva de la 
herencia, sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho. —Te
gucigalpa, D. C., 19 de febrero de 
1970.

José Raskoff Munguía 
Srio. por L ey

3 J. 70.

F1 infrascrito. Secretario del Juzga
do de Letras 39 de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que este Juzgado 
con fecha veinte de octubre del año 
en curso, dictó sentencia declarando a 
Roberto José Alonzo Aguilar, Felina 
Alonzo Martínez, Juan Ramón Alonzo 
Martínez, G r e d y  Alonzo Martínez, 
Hernán Alonzo Martínez y a los me-S. 13 y 23 J. 70.
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Constitución de Sociedad
Al público en general, se hace saber: que conforme 

Escritura Pública autorizada por el Notario Oscar Raúl 
Matute, el 15 de abril del año en curso, se constituyó 
la sociedad mercantil denominada “ Lotes Industriales, 
S. A ” , con domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, 
Cortés, con un capital social de Quinientos Mil Lempiras 
y cuya finalidad será: inversiones inmobiliarias, construc
ción, venta y arriendo de todas clases.

Art. 380 del Código de Comercio.
3 J. 70.

ñores Riña Delma, Edblin Juval, y 
Margarita Alonzo Martínez, herede
ros ab intestato de su difunto padre 
don Juan Alonzo Lozano, y les conce
de la posesión efectiva de la herencia, 
a los primeros por sí, y a los tres últi
mos por medio de su legítima madre, 
señora Albertina Martínez viuda de 
Alonzo, sin perjuicio de otros herede
ros de igual o mejor derecho.—Tegu- 
cigalpa, D. C., 20 de octubre de 1969.

J osé  R a s k o f f  M ü n g ^ía
Srio. por Ley

3 J. 70.

El suscrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras del Departamento 
de Olancho, al público hago saber: 
que por sentencia dictada por este 
Juzgado, se declaró a los menores, 
Jobó María Padilla Vil leda, Santos 
Esmeralda Padilla Villeda y a Carlos 
Efraín Padilla Villeda, representados 
por su madre natural doña Santos de 
Jesús Villeda Colindres, de la aldea 
de Mamisaca y del caserío de Las 
Lomas, herederos ab Intestados de 
su padre natural que los reconoció 
José Carlos Padilla, fallecido en la 
carretera para dicha aldea, el jueves 
cinco de febrero de este año; y les 
concedió la posesión efectiva de dicha 
herencia, pero sin perjuicio de otros 
herederos de igual derecho. Los repre
senta el Abogado Emilio Ballesteros 
Flores, residente en esta ciudad. Se 
manda a publicar para los efectos de 
ley.—Juticalpa, 18 de mayo de 1970.

Rafael Olivera Cálix, 
Secretario.

3J.7Ó.

REMATE

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
rarán* al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Despacho, el 
día sábado primero de agosto del co
rriente año, a las nueve de la maña
na, se rematará en pública subasta 
el siguiente inmueble: “Un lote de 
terreno marcado con el n ú m e r o  
“Tres” , del Bloque B, en el plano de 
la lotificadón de “Las Lomas del 
Guijarro” , con su área de mil seten
ta y una varas cuadradas y cincuen
ta y dos centésimas de vara cuadra
da, el que mide y limita: al Norte, 
treinta metros nueve centímetros, 
con Bloque D, calle de por medio; al

Sur, doce metros setenta y seis cen
tímetros, con lote trece del Bloque 
B ; al Este, treinta y cinco metros, 
ochenta y un centímetros, con el lo
te número dos del Bloque B; y, al 
Suroeste, treinta y tres metros cin
cuenta y nueve centímetros, con lote 
númetro cuatro del Bloque B. con 
las mejoras siguientes: Una casa de 
paredes de ladrillo rafón. techo de 
concreto y cielo de concreto, piso de 
ladrillo, compuesta de una sala in
formal, sala comedor, cocina, garaje 
para dos carros, dos baños, tres dor
mitorios, cuatro para servidumbre 
con sus servicios sanitarios, faltán
dole unos ventanales de vidrio y pin
tura” . El inmueble está inscrito a 
favor del señor Jorge Humberto Laí- 
nez con el número 292, folios 374 al 
376, del Tomo 185, del Registro de 
la propiedad del departamento de 
Francisco Morazán. Se remata para 
con su producto hacer pago de can
tidad de lempiras que el señor Jorge 
Humberto Laínez, es en deberle al 
Banco del Comercio, S. A. (antes de
nominado Banco de la Propiedad, S. 
A.), advirtiéndose que por tratarse 
de primera licitación no se admiti
rán posturas, que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo hecho por 
un Perito nombrado por el Juzgado, 
en la cantidad de Sesenta Mil Lem
piras.—Tegucigalpa, D. C., junio 30 
de 1970.

J. Benjam'ji Cruz, 
Secretario.

Del 3 al 25 J. 70.

A Quien Interese:
Los cheques qu e se extien

dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Ti
pografía Nacional.

V iene de la la  Página
Física, Profesores Máximo K. Navarro, 

Yester Sady Hernández y Luis Frañó M.

Química, Profesor Yester Sady Hernán
dez, Dr. Guillermo E. Durón y Luís Alón 
so Rosa.

Filosofía, Dr. Carlos M. Gálvez, Licen
ciados Guillermo Mayes H. y Enrique Flo
res V.

Psicología General, Profesores Miguel A. 
García, Luis A. Baires y Ana María Falk.

Educación Física y Deportes, Tte. Mar
co A. Rosales A., S/Tte. Leonel A. Gu
tiérrez M. y Tte. Rafael Castro Arita.

EXAMINADORES SUPLENTES

Dr. Carlos M. Gálvez 
Prof. Isabel S. de Sequeiros 
Lie. Guillermo Mayes H.
Prof. César A. Paz.
Prof. Yester Sady Hernández 
Prof. José María Silva 
Tte. Rafael Castro A.
S/Tte. Carlos Reyes Barahona 
Tte. Marco A. Rosales Abella 
Prof a. Mercedes de Berganza 
Prof. Mario S. Rivera Z.
S/Tte. Leonel Gutiérrez M.
Profa. Elena de Contreras 
Prof. J. Nicolás Pineda 
Prof. Santiago F. Toflé 
Profa. Gloria Pinto 
Dr. Guillermo E. Durón 
Prof. Miguel Angel García 
Prof. Carlos Antonio Aguhar 
Prof. Máximo R. Navarro 
Lie. Enrique Flores V.
Lie. José Lino Cálix S.
Tte. Daniel Rali Castillo 
Prof. Toribio Bustillo 
Prof. Luis Frañó M.
Prof. Marcelino Pineda López 
Profa. Cloria de Durón 
Prof. Luis Hernán Castro 
Dr. Luis Alonso Rosa 
Lie. Martha Castillo 
Prof. Raúl Sánchez
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Br. Daniel Cruz Romero.
----Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública,

Rajad Bardales B.

Acuerdo N" 3577

Comayagüela, D. C., 13 de octubre de 
1966.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Fijar la siguiente lista de Profesionales 
para que de ella se formen las Ternas, que 
practicarán los Exámenes Generales del 
presente año lectivo, para optar al Título 
de Bachiller en Ciencias y Letras, en la 
Escuela Militar “ General Francisco Mo* 
razán” , de esta ciudad, Artículo 206, in
ciso b) del Código de Educación Pú
blica :

Doctores Guillermo E. Durón, Carlos M. 
Gálvez, Marco Antonio Ponce y Luis Alon
so Rosa; Licenciados Alejandro A l f a r o  
Arriaga, José Luis Flores Guzmán, Rafael 
Manzanares, Francisco Vallecillo, J u a n  
José Munguía, Elíseo García Flores, Enri
que Flores V., René Suazo Lagos, Ovidio 
Navarro, Rigoberto Ba rabona, Manuel E. 
Suárez y Mirtha Castillo; Profesores Luis 
Alberto Baires, Luis B. Gómez, José María 
Silva V., Jesús Medina Nolásco, Jesús M i
lla Selva y Santiago F. Toffé; Licenciados 
Virgilio Cáceres, Félix Edgardo Oyuela, 
Alejandro López, Tomás Arita Quiñóñe?, 
Guillermo Mayes H., Francisco J. Blanco, 
Octasiano Valerio y Raúl Gilberto Tró- 
chez; Profesores Antonio Osorio O., J. 
Nicolás Pineda P., Miguel Angel García, 
Angel G. Amador, Toribio Bustillo, Carlos 
R. Cortés, Marcelino Pineda López, Luis 
Hernán Castro, Luisa de Pineda Tábora, 
e Isabel S. de Pinel; Tte. Efraín Gonza* 
zalez Muñoz; Bachiller Nahún Valladares 
V .; Profesores Alejandro Barahona, Yester 
Sady Hernández y Carlos Antonio Aguilar. 
— Común íquese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública,

Rajad Bardales B.

Acuerdo N* 3578

Comayagüela, D. C., 13 de octubre de 
1966.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Autorizar la suma de L 8.24.00 ocho
cientos veinte y cuatro lempiras, que por

la Tesorería Especial del Instituto "Lem
pira” , de San Marcos de Colón, se hará 
efectiva a la Casa Rivera & Cía., para que 
suministre una máquina de Escribir Stan
dard Smith Corona, Modelo Space-0 Ma- 
tic N9 75; de 44 teclas, 88 caracteres, color, 
carro de 20 pulgadas, el gasto se tomará 
de los fondos especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al referido Insti
tuto.— Coro uní quese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública,

Rajad Bardales B.

Acuerdo N" 3579

Comayagüela, D. C., 13 de octubre de
1966.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profesionales 
miembros de la Terna, que en nombre del 
Poder Ejecutivo, presenciará los Exámenes 
Finales del presente año lectivo, en el Ins
tituto “ Seráfico San Francisco” , de la 
ciudad de Comayagua:

Lie: Roy Emilio Fajardo

Pap. Juan Bú C.

Br. Roberto Ruiz R.

Prof. Ramón Rosa R.

— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Educación Pública,

Rajad Bardales B. 

Acuerdo N* 3580

Comayagüela, D. C., 13 de octubre de 
1966.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Aprobar las Temas Examinadoras, que 
practicarán las Pruebas Finales del presen
te año lectivo, en el Instituto “ Seráfico 
San Francisco” , de la ciudad de Coma- 
yagua, nombradas por el Director de di
cho Instituto, en la forma siguiente:

CICLO DIVERSIFICADO DE 
EDUCACION SECUNDARIA

Segundo Curso

Educación Física y Deportes, Sgto. José 
Gilberto Sánchez, Padres Geraldo Scar- 
pone, 0 . F. M. y Valentín Gesuale, 0 . F. M.

Idioma Nacional, Licenciado Marco A. 
Zapata, Profesoras Delia de Lagos y Estela 
de Perdomo.

Inglés, Profesora Sor María Ruthelda, 
Padre Diego de Tomaso, 0 . F. M. y Profe
sora Sor María Adolfo Mejía.

Matemáticas. Bachiller Víctor Berlíoz 
A., Profesor Angel Antonio Vindel y Pa
dre Valentín Gesuale, 0 . F. M.

Historia de la Cultura, Licenciado Fer- 
nado Gaekel C., Profesoras Estela de Per- 
domo y Dora María Hernández.

Química, Bachilleres Dolores Cruz Rubí, 
Víctor Berlíoz y Wilfredo Hernández.

Filosofía, Padre Diego de Tomaso, 0 .
F. M., Profesor Angel Antonio Vindel y 
Bachiller Dolores Cruz Rubí.

Física, Licenciado Femando Gaekel C., 
Bachiller Víctor Berlíoz A. y Padre Jordán 
Vivolo, O. F. M.

Biología, Licenciado Marco A. Zapata, 
Padre Diego de Tomaso, 0 . F. M. y Dr. 
Rodolfo Reyes Berlíoz.

Psicología General, Licenciado Marco A. 
Zapata, Profesoras Estela de Perdomo y 
Sor María Adolfo.

EXAMENES ORDINARIOS
(

Primero, Segundo y  Tercer Curso

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso

CICLO DIVERSIFICADO DE 
EDUCACION SECUNDARIA

Educación Física, y Deportes, Sgto. José
G. Sánchez, Padres Jordán Vivolo, F. M., 
y Valentín Gesuale.

MATERIAS POR EQUIVALENCIA

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso

Educación Musical, Catedrática Merce
des v. de Martínez, Padres Diego de Toma- 
so y Valentín Gesuale.

Inglés, Catedrática Sor María Ruthelda, 
Padres Diego de Tommaso y Valentín Ge
suale.

Educación Moral y  Cívica, Profesora 
Eva de Ortéz, Padres Orlando Soto, y Car
lota Ipsilanty.

Segundo Curso

Educación Moral y Cívica, Profesoras 
Eva María de Ortéz, Delia de Lagos y Car
lota Ipsilanty.
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CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso

Estudios Sociales, Profesoras Eva María 
de Ortéz, Inés Valle y Estela de Perdo- 
rao.

Artes Plásticas, Profesoras Mélida de 
Yendrell, Mercedes de Martínez v María 
Olimpia Zelaya.

Artes Industriales, Padre Savio Ravaro. 
0. F. M., Profesora Mercedes v. de Mar
tínez y Padre Jordán Vi vilo, O. F. M.

Educación Física y Deportes. Sgto. José 
Gilberto Sánchez, Padres Jordán Vivólo, 
0. F. M. y Valentín Gesuale, 0 . F. M.

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primero, Segundo y ,Tercer

Educación Musical, Profesora Mercedes 
v. de Martínez, Padres Diego de Tommaso, 
0 . F. M. y Valentín Gesuale, O. F. M.

CICLO DIVERSIFICADO DE 
EDUCACION SECUNDARIA

Primer Curso

Problemas Sociales, Culturales v Econó
micos de Honduras v Centro América, 
Profesores Angel Antonio Vindel, Inés Va 
lie y Estela de Perdomo.

CICLO COMUN DE CULTURA
GENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional, Profesoras Eva Marta 
de Ortéz, Angela de Ochoa y Sor María 
Adolfo Mejía.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profesoras Angela de 
Ochoa, Metida de Vendrell y María de 
Jesús Padilla.

Tercer Curso

Idioma Nacional, Profesora Metida de 
Vendrell, Licenciado Fernando Gaekel C. 
y Profesora María de Jesús Padilla.

CICLO DIVERSIFICADO DE 
EDUCACION SECUNDARIA

Primer Curso

Idioma Nacional, Licenciado Marco A. 
Zapata, Profesora Inés Valle y Catedrática 
Sor María Adolfo Mejía.

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso

Inglés, Catedrática Sor María Ruthelda, 
Padres Valentín Gesuale, 0 . F. M. y Diego 
de Tommaso, O. F. M.

Segundo Curso

Inglés, Catedrática Sor María Ruthelda, 
Padres Valentín Gesuale, 0 . F. M. y Savio 
Ravaro, 0 . F. M.

Tercer Curso

Inglés, Padres Domingo Savio Bullotta, 
O. F. M., Savio Bavaro, O. F. M. y Cate
drática Sor María Ruthelda.

CICLO DIVERSIFICADO DE 
EDUCACION SECUNDARIA

Primer Curso

Inglés, Padres Domingo Savio Bullotta, 
O. F. M., Diego de Tommaso, O. F. M. y 
Catedrática Sor María Ruthelda.

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso

Matemáticas, Bachilleres Dolores Cruz 
Rubí, Víctor Berlíoz y Padre Jordán Vi
vólo.

Segundo Curso .

Matemáticas, Bachilleres Dolores Cruz 
Rubí, Víctor Berlíoz A. y Padre Jordán 
Vivólo.

Tercer Curso

Matemáticas, Bachilleres Víctor Berlíoz 
A., Dolores Cruz Rubí y Profesor Eduardo 
Aguilar.

CICLO DIVERSIFICADO DE 
EDUCACION SECUNDARIA

Primer Curso

Matemáticas, Bachilleres Víctor Berlíoz, 
Dolores Cruz Rubí y María Martlia Rui
nes.

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso

Ciencias Naturales, Profesoras Estela de 
Perdomo, Mélida de Vendell e Inés Valle.

Segundo Curso

Ciencias Naturales, Profes. Angel 'An
tonio Vindel, Estela de Perdomo y Delia 
de Lagos.

Tercer Curso

Ciencias Naturales, Profesores Angel 
Antonio Vindel, Estela de Por domo y De- 
lia de Lagos.

CICLO DIVERSIFICADO DF. 
EDUCACION SECUNDARIA

Primer Curso

Química, Bachiller Dolores Cruz Rubí. 
Doctores Rodolfo Reyes Berlíoz y Joaquín 
Bulnes Folofo.

Para Mejor Seguridad
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA,

y procure mandar los origina-
»(

les de sus avisos con toda cla

ridad para evitar equivoca

ciones.

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso

Estudios Sociales, Profesoras Eva María 
de Ortez, Inés Valle y Estela de Perdomo.

Segundo Curso

Estudios Sociales, Profesora Inés Valle, 
Licenciado Fernando Gaekel C. y Catedrá
tica Sor María Adolfo Mejía.

Tercer Curso

Estudios Sociales, Licenciado Fernando 
Gaekel C., Profesora Estela"de Perdomo y 
Catedrática Sor María Adolfo Mejía.

CICLO DIVERSIFICADO DE 
EDUCACION SECUNDARIA

Primer Curso

Historia de Honduras y Centro Amé
rica, Profesora Estela de Perdomo, Licen
ciado Femando Gaekel C. y Profa. Dora 
María Hernández.

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso

Educación Moral y  Cívica, Profesora 
Eva María de Ortez, Padre Orlando Soto 
y Catedrática Carlota Ipeilanty.

Segundo Curso

Educación Moral y Cívica, Profesoras 
Eva María de Ortez, Delia de Lagos y 
Carlota Ipsilanty.

Tercer Curso

Educación Moral y Cívica, Profesora 
Eva María de Ortez, Catedrática Sor Ma
ría Adolfo Mejía y Profa, Gilma Cerna.

CICLO DIVERSIFICADO DE 
EDUCACION SECUNDARIA

Primer Curso

Filosofía, Bachiller Dolores Cruz Rubí, 
Padres Diego de Tommaso, O. F. M. y 
Geraldo Osarpone, O. P. M.
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CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso

Artes Plásticas, Profesoras Estela de 
Perdomo, Mélida de Vendrell y María 
Olimpia Zelaya.

Segundo Curso

Artes Plásticas, Profesoras Estela de 
Perdomo, Mélida de endrell y María Olim
pia Zelaya.

Tercer Curso

Artes Industríales, Padres Diego de 
Tommaso, O. F. M., Domingo Savio Bu- 
llotta y Geraldo Scarpone, O. F. M.

CICLO DIVERSIFICADO DE 
EDUCACION SECUNDARIA

Primer Curso

S o c i o l o g í a ,  Padres Savio Bavaro, 
O. F. M,, Diego de Tommaso, O. F. M. y 
Valentín Gesuale, O. F. M.

Artes Industriales, Padre Savio Bavaro, 
O. F. M., Profesora Mercedes v. de Mar* 
tínez y Padre Jordán Vivolo, O. F. M.

Segundo Curso

Artes Industriales, Padres Diego de 
Tommaso, O. F. M., Domingo Savio Bu* 
llotta, O. F. M. v Profesora Mercedes v, 
de Martínez.

CICLO DIVERSIFICADO DE 
EDUCACION SECUNDARIA

Primer Curso

Biología, Padre Diego de Tommaso, 
O. F. M., Doctor Rodolfo Reyes Berilos y 
Padre Savio Bavaro, O. F. M.

Física, Bachilleres Víctor Berlíoz A., 
Dolores Cruz Rubí y Padre Jordán Vivolo 
O. F. M.

Introducción a la Economía Política, 
Licenciado Marco A. Zapata, Padre Savio 
Bavaro, O. F. M. y Profesor Angel Antonio 
Vindel.

EXAMINADORES SUPLENTES 

Profa. Rebeca de Bulnes 

Prof. Arturo Mejía 

Profa. Liban v. de Alcántara 

Profa Catalina Amador 

Br. María Isabel de Fonsec*.

— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública,

Acuerdo N° 3581

Comayagüela, D. C., 13 de octubre de 
1966.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Fijar la siguiente lista de Profesionales 
para que de ella se formen las Temas, que 
practicarán los Exámenes Generales del 
presente año lectivo, para optar al Título 
de Bachiller en Ciencias y Letras, en el 
Instituto “ Seráfico San Francisco” , de la 
ciudad de Comayagua, Artículo 206, in
ciso b) del Código de Educación Pú
blica :

Padre Diego de Tommaso, O. F. M. 

Padre Domingo Savio Bullotta, O. F. M. 

Br. Dolores Cruz Rubí 

Profa. Angela de Ochoa 

Padre Savio Bavaro, O. F. M.

Lie. Femando Gaekel C.

Profa. Mélida de Vendrell.

— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública,

Rafael Bardales B.

Acuerdo N? 3582

Comayagüela, D. C., 13 de octubre de 
1966.

El Presidente de I& República, 

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profesionales 
miembros de la Tema, que en nombre del 
Poder Ejecutivo, presenciará los Exámenes 
Finales del presente año lectivo, en el Ins
tituto Departamental “ María Auxiliadora” , 
de la ciudad de Santa Rosa de Copan: 
Prof. Víctor Chávez

Prof. Antonio Castellanos 

Prof. Daniel Caballero.

— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública,

Nota de la Administración
Los originales que se en

víen para publicarse en LA 
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por un solo frente y, si posi~ 
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Acuerdo N* 3583

Comayagüela, D. C., 13 de octubre de 
1966.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Aprobar las Temas Examinadoras, que 
practicarán las Pruebas Finales del pre
sente año lectivo, en el Instituto Departa
mental “ María Auxiliadora” , de Santa 
Rosa de Copan, nombradas por la Direc
tora, en la forma siguiente:

EXAMEN DE MATERIAS 
RETRASADAS

1" de Noviembre 

EDUCACION NORMAL 

Segundo Curso

Ciencias Físicas y Químicas, Profesores 
Adrían Chacón M., Angela de Cardona, 
y Ramón A . Bueso (Profesor de la Mat.).

15 de noviembre

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primero y  Segundo Curso

Ciencias Naturales, Profesores Adrián 
Chacón M., Angela de Cardona y Belar- 
mino Guardado (Profesor de la Mat.).

EDUCACION NORMAL 

Primer Curso

Ciencias Físicas y Químicas, Profesores 
Adrián Chacón M., Angela de Cardona y 
Ramón A. Bueso (Prof. de la Mat.)

Primero y  Segundo Curso

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Idioma Nacional, Profesores Manuela 
Andrade, Yadira Sánchez y Belarmino 
Guardado (Prof. de la Mat.)

(C ontinuará),

Rafael Bardales B. R afael Bardales B ,
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